PONENCIA:
A PROPOSITO DEL ARTICULO 36 DE LA RESOLUCION GENERAL 7/2005 dictada por la  INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA de la Ciudad de Buenos Aires.
Dado que el artículo 36 del anexo I de citada resolución no respeta el principio registral de inscripción de documentos auténticos, consideramos necesaria su revisión.
Introducción:
Los Registros Públicos, en este caso  el Registro Público de Comercio,  de carácter  jurídico, son instituciones específicas organizadas por el Estado y puestas a su servicio y al de los particulares, para consolidar la seguridad jurídica, y facilitar el tráfico.
Estos conceptos fueron vertidos en el Primer Congreso Internacional de Derecho Registral, celebrado en nuestro país, recogidos en un documento que se lo conoce como "Carta de Buenos Aires". Los que se han constituído en principios rectores del derecho registral de los paises signatarios.
Asimismo de la declaración de principios surge que los medios  adecuados para alcanzar la publicidad registral de los documentos inscribibles radican en que las legislaciones prevean los siguientes aspectos fundamentales: a) referido a la imprescindible intervención de profesionales especializados en todo acto o negocio jurídico, y b) Que todo acto o negocio inscribible, es necesario que se formalice en documento auténtico, garantizándose de esta manera la legitimidad, legalidad y certeza del derecho.
" Al respecto, se ha sostenido que el registro debe constituír así una garantía para el tráfico honesto y permitiendo la seguridad de las transacciones bajo el control y protección del Estado.- 
De lo expuesto se desprende que no  todos los instrumentos son objeto de Registración, para ello la ley de fondo y la normativa que regula cada Registro en particular, impone ciertos requisitos.-
La razón fundamental de esta imposición es permitir el ingreso y posterior registración de sólo aquellos que sean instrumentos auténticos o autenticados,  crear la certeza y por ende la seguridad jurídica en el tráfico debe ser la premisa fundamental del registrador.-
Es necesario, entonces, comenzar por definir "¿Qué es el documento auténtico? La idea de autenticidad puede ser referida a los más variados elementos del documento pero, siendo entre ellos un elemento básico el autor del mismo (el documento público se define por el autor), el concepto primario de autenticidad tiene que ser necesariamente referido a la autoría del documento. Todos los demás conceptos presuponen la autenticidad del autor: sin autor auténtico no hay documento auténtico.- Desde el punto de vista material, el documento es auténtico cuando el autor indicado en el documento coincide con el autor real. 
Desde el punto de vista formal, la identidad entre el autor real y el autor indicado es aquel que eficazmente establece que su autor real es quien  el mismo  documento indica como tal."- (Conforme Elementos de Derecho Registral Inmobiliario. pag 50. Felipe Pedro Villaro. Colegio de Getores de la Provincia de Buenos Aires.- Nuñez Lagos, Rafael)
 De lo expuesto se deriva el Principio de Autenticidad Registral
"Tan importante es este requisito que puede decirse que entre los diversos principios registrales receptados por la ley  nacional 17801, debe considerarse incluído justamente el de autenticidad. En efecto, no debe perderse de vista que la Ley Nacional Registral Inmobiliaria exige básicamente que los documentos inscribibles sean "instrumentos publicos", uno de cuyos rasgos salientes es justamente la referida autenticidad. Solo por excepción, conforme con lo dispuesto en la parte final del art. 3º, se admite la posibilidad de inscripción de documentos autenticados, conforme lo veremos más adelante. En este sentido deben mantenerse las exigencias formales que establece el art 3 de la ley 17801, ( Su similar artículo 5º Ley de Sociedades Comerciales) exigiendo como regla general que se trate de instrumentos públicos y que  "en los registros de la propiedad inmobiliaria se asientan las situaciones jurídicas reales o personales con relevancia registral, para los distintos efectos previstos por las leyes".-  La ley admite la posibilidad de la inscripción de instrumentos privados "autenticados" según el régimen establecido por el código civil, artículos 979 a 1011,  cuyo antecedente los encontramos en el art. 34  del Reglamento Hipotecario Español.- Se consideran documentos auténticos para los efectos de la ley los que estén expedidos por el gobierno o por autoridad o funcionario competente para darlos y deben hacer fe por si sólos.- Y autenticados,  mediante la certificación de firmas de los otorgantes". - (Ley Nacional Registral Inmobiliaria 17801. Comentada . Anotada. 2da Edición corregida, actualizada y ampliada.- Luis O Andorno- Marta Marcolin de Andorno). 
 Por lo tanto resulta poco convincente la función tutelar de los Registros si:
* Inscriben documentos que al no adquirir autenticidad serán meros elementos probatorios de valor relativo, que bastará impugnar para que pierdan eficacia.
* "Inscriben documentos que no dan cumplimiento al artículo 5º de la ley 19.550... norma que al coincidir básicamente con la del artículo 3º de la ley 17801 (Registro Inmobiliario) reafirma la unidad de principios del derecho registral". (conf. Registración de Actas de Asamblea sin certificación notarial. por Eduardo M Favier Dubois (h). Publicado por Errepar. Doctrina Societaria y Concursal I. año 1980 pag. 220).
Acerca de la Resolución General 9/87 dictada por la Inspección General de Justicia:  
Ësta modifica y amplia el criterio sustentado en el artículo 31 de la Resolución General  6/80, creando un procedimiento alternativo- 
Si bien la Resolución  general 9/87 avanza sobre la ley sustancial  mantiene la exigencia de los requisitos impuestos por el artículo 31 de la Resolución General 6/80.- Limitando su aplicación a las sociedades por acciones.-
En cambio la resolución 7/2005, es aún más peligrosa  pues manteniendo el procedimiento de alternativo previsto en la citada resolucion 9/87 nada dice  respecto de los requisitos impuestos por el referido art.31, y pareciera ser que amplia su aplicación a todo tipo de documento inscribible.- Veamos la norma que en su parte pertinente, textualmente dice: "...El requisito de autenticidad también se cumple si el documento privado susceptible de registración  se acompaña de UNA DECLARACION JURADA de: escribano público, abogado o graduado en ciencias económicas que explicite que se ha constatado la fidelidad de su contenido ....etc”, y es la que también  confunde principios esenciales que hacen a la fe pública, con el solo argumento de permitir- en aras a la celeridad del trámite, no a su eficacia jurídica- , un procedimiento que lleva a corruptelas al desvirtuar el concepto de autenticidad, de fe pública delegada, etc.-
 
Qué debemos entender ? qué, para la autoridad administrativa los términos " declaración jurada" y " certificación"  son asimilables?
 En realidad, declaraciones juradas pueden suscribir todos aquellos que sólo acrediten capacidad de derecho, pero certificar sólo es de incumbencia de aquellos que tienen facultad fedante.-
* Preocupante también es que en el artículo 36 no se especifica para que tipo de sociedades sería de aplicación, esta forma alternativa.- Debería entenderse que incluye a todos los tipos societarios? y a cualquier tipo de documentos ?. Cuando, si nos remitimos a la resolución 9/87, que sería el  antecedente legal de la Resolución General 7/05, publicada en el Boletín Oficial el 25 de agosto de 2005, respecto del tema que nos ocupa, aquélla sólo se refiere a sociedades por acciones.-
Entonces, sin duda la autoridad administrativa, entra en serias contradicciones conceptuales, pues  qué actos, entonces quedarían comprendidos en el último párrafo del apartado b) del Punto 2. del artículo 36, en cuestión, cuando textualmente dice así: "Quedan exceptuados del tratamiento previsto en el párrafo anterior todos aquellos actos en los que la legislación de fondo en la materia requiera instrumento público o certificación notarial.",   sino todos ?
La autoridad administrativa intenta a través de la Resolución General 7/2005, recoger todos los principios registrales, vease artículo 38, control de legalidad, artículo 39 tracto sucesivo, sin embargo, respecto del principio de legalidad, que lleva implícito al de autenticidad, parece ser que se ha quedado a mitad de camino.-
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